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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que loa Sres. Alcaldes-y Secretario» reci
ban los nümeroB del BOLBTIN que correspondan al 
distrito .-dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente* . 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TIKBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá'Terificarse cada afio. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN FIOTIHOUL i 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos^ solicitar la suscricion; 

Números sueltos 25 céntmoi itftul*. -

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

. Las disposiciones, de las. Autoridades, .escepto It s 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévío el pago de 
25 ci%timt eUpeteto, por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 
' (Gaceta del dia 10 de Octubre.) 

HE3IDESCU DEL COSSEJO DI KINISTROS. 

• SS. MM; el Rey D.-Alfonso y la 
Réiua Doña María Cristina (Q. D. G.) 
y S. A. R: la-Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias, continúan en esta Cor
te sin novedad;: en-su importante 
salud. ' y ' • • • • ' • 

De igual beneficio disfrutan S. M. 
la Reina Madre: Jtoña Isabel, y 
SS. AA. RR.. las infantas .Doña 
Maria Isabel," Doña María de la 
y Doña •María-Eulalia:—~ r • 

GOBIERNO DE PEOVINCIA. 

Circular.—Núm. 51. 

E L E C C I O N E S . 

Terminando en el dia de hoy el 
plazo de. 10 días que: concede la re
gla I I . * de la Keal orden circular del 
Ministerio de lá Gobernación de 2 de 
Setiembre'último,-para qué las Co
misiones inspectoras del censo'elec
toral admitan las reclamaciones dé 
inclusión ó exclusión en las corres
pondientes listas, he creído oportu
no recordar, que según dispone la 
regla 12." de la expresada superior 
circular, los interesados podrán ejer
cer hasta él dia 20 del corriente 
mes, ante el Juzgado correspon
diente el derecho qué les confiere 
el art. 57 de la Léy électoral para 
Diputados á Cortes, y cuyas recla
maciones deberán ser resueltas en 
los 10 días siguientes, que termina
rán en 30 del presente mes de Oc
tubre, y comunicadas en los térmi
nos establecidos en el mismo arti
culo; siendo coupetente el Juzgado 
del domicilio del elector para cono
cer de estos recursos. 

León 10 de Octubre de 1882. 
SI Oobernador, 

Enrique de Mesa. 

CORREOS. 

• •Circular.—Núm; 52. 

Habiéndose dejado sin efecto por 
la Dirección-general de Correos y 
Telégrafos la órden-por- la que fué 
nombrado, D. Ricardo, Alonso.. Garr 
cia, cartero de Lillo; se anuncia va
cante este cargo por • el término de 
veinte dias, para que los aspirantes 
puedan durante é t presentar en es
te Gobierno,, sus • instancias-docu?; 
mentadas en forma; siendo de. ad
vertir que en conformidad i lo acor
dado en vigentes disposiciones , se
rán preferidos -para obtener dicha 
plaza, los licenciados del Ejército 
-en cualquiera de sus institutos, con 
buena nota. . 

León Octubre 9 de 1882. 
' \ • •] . :- , E l Gobernador,, , . 

Enrique de MeMl. . 

, Circular.—Núm. 52. . 

.. .Por separación del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza do 
cartero de Santibañez; y so hace 
público por medio . del . presente 
anuncio para que los aspirantes 
puedan, presentar sus instancias do
cumentadasen forma, en este Go-
bierno de proviiicia, dentro del tér
mino, de veinte, diás, pasados los 
cuales se remitirá el expediente á 
la Dirección general del ramo para 
que haga el nombramiento; de
biendo advertir que serán preferi
dos los.licenciados del Ejército, con 
buena nota, en conformidad á las 
disposiciones vigentes. ., 

León Octubre 9 de, 1882. 
;•• E l Ooljernador, 

• Enrlquede Mesa. 

Por Real decreto,, fecha 6 dé Ma
yo último, expedido de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ha. dis
puesto la formación de la estadísti
ca de emigración é inmigración, 
encomendando este trabajo á la Di 
rección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico; y por Real 
orden dada en 26 de Agosto próxi

mo.pasado, S. M. .el .Rey, (q. D. g.) 
se lia dignado mandar se cumpla 
con toda .exactitud- cuanto- se halla 
prescrito en ambas resoluciones y 
se desplegue.el mayor.celo y acti
vidad en Ta ejecución de tan prefe
rente servicio:- • • • ,>; . • ..... 

En su"consecuencia,- • en debida 
satisfacción á'lo que se me -previene 
por el Eterno. Sr.-. Ministro de la 
Gobernación y secundando los de
seos de la referida- Dirección gene
ral, he resuelto ordenar á los seño
res Alcaldes de1 esta-provincia que 
faciliten á la oficina de trabajos es
tadísticos todas las noticias relati
vas al empadronamiento de los ha
bitantes y movimiento,, natural de 
la población que les sean reclama
das por el Jefe (le dicha -oficina en 
la forma y plazo ' que, según ins
trucciones recibidas, por el mismo 
se determinará., , .. . 

Espero que los referidos Sres. A l 
caldes, penetrados de la singular 
atención que requiere este asunto 
de suyo importante, ;como todo lo 
que tan íntimamente se relaciona 
con el verdadero conocimiento de la 
población, se apresurarán á su mas 
puntual y exacto cumplimiento sin 
dar lugar ¿ recuerdos,- ni mucho 
menos ponerme en el " sensible caso 
de tener que aplicar medidas repre
sivas á las que, si fuese necesario, 
tendría que apelar. ; , . 

León 7 de Octubre de 1882. 
E l Oobarnador, 

Enrique de Mesa. 

INSTITUTO GEOGRAFICO Y ESTADISTICO. 

• TRABAJOS E S T A D Í S T I C O S 
de la provincia de l i c o n . 

.Estadística de emigración é tinmigracion. 

. Circular A los Sres. Alcaldes. 

La Dirección general del Institu
to Geográfico y Estadístico, cum
pliendo lo; preceptuado en el Real 
decreto de 6 de Mayo último, ha 
dispuesto la formación de una esta
dística especial de emigración e 
inmigración, aprovechando, entre 
otros datos, los que deben obrar en 
los Ayuntamientos, como conse
cuencia del empadronamiento quin

quenal y, rectificaciones ..anuales 

?rescritos en el capitulo :3.°, titulo 
.° de la Ley municipabvigente. 

.. Al dirigirse esta Jefatura a los 
i Sres: Alcaldes y personas encarga
das de facilitar á estos los datos so
bre que lia.de fundarse dicha esta
dística, encarece nuevamente, con 

: el deseo -de llevar .-.el conocimiento. 
al animo de todos, la singular , im- , 
portañola que -.entrañan cuantos 
trabajos estadísticos se refieren á l a -
población. Nada; en verdad, tan in
teresante como el estudio de los he
chos que-tienen'relación con el 
hombre dentro de Ja esfera de-la 
actividad humana y bajo el imperio 
de las leyes que presiden la armo
nía que determina el modo de ser de 
la vida social. ; . .- •: •:-

..Tal convencimiento,.la justa sa
tisfacción que se debe á las disposi- • 
ciones superiores, fielmente refle
jadas en la orden-circular que pre
cede del Sr. Gobernador de esta 
provincia, dictada, con-motivo de 
este asunto y el buen deseo de que 
las autoridades municipales han da
do pruebas en otras ocasiones, no 
reconoceránseguramente; obsta-
culo alguno; permitiendo confiar en 
un pronto y seguro resultado. 
- Para mayor facilidaden la ejecu-, 
cion de este trabajo, con el cual se 
inaugura una sene do -los - que se 
van a acometer para el estudio de 
la emigración e inmigración, no so
lo en cuanto al movimiento al tra
vés de nuestras fronteras y por 
nuestros puertos sino ya de uno a 
otro distrito municipal, los señores 
Alcaldes recibirán dentro de los seis 
días siguientes al de la publicación 
de esta circular, un estado en blan
co ig-ual al que al final se inserta 
cubierto, con el fin de que sirva có
mo do guia o modelo para la mejor 
inteligencia en el que cada uno ha 
de llenar. La inspección de este'es
tado, teniendo presente el titulo 1." • 
de la Ley municipal, bastarla por si 
sola para hacer con acierto este tra
bajo; mas para precaver cualquier 
duda que pudiera surgir, • he creído 
conveniente hacer conocer las si
guientes prevenciones: 

1.* Servirán de base para adqui
rir las cifras pedidas los anteceden
tes obtenidos en el empadronamien
to quinquenal, rectificaciones anua-
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les y listas en extracto que lian de
bido formar los Ayuntamientos de 
las alteraciones ocurridas durante 
el afio, según el art. 19 de la Ley 
municipal. En cuanto á los naci
mientos y defunciones se consulta
rán los datos del Registro civil, pu-
diendo utilizar también como fuen
te supletoria el archivo parroquial, 
si los Alcaldes juzgasen aquel insu
ficiente'ó defectuoso. 

2." Como punto de partida se 
adoptará el censo del877 y,portan
te, se tomarán del mismo las cifras 

de residentes presentes, residentes au
sentes y tmmeimtes en 31 de Di 
ciembre anterior i 1878. 

3.* A falta de empadronamiento 
y rectificaciones en alguno ó todos 
los años "considerados, los Alcaldes 
consignarán solo los datos corres
pondientes al movimiento de pobla
ción, ó sea los; relativos á los con
ceptos números 4, 5,8 y 7 del esta
do, tomando siempre los nacimien
tos y defunciones dé los orígenes 
antes indicados, y las variaciones 

i de domicilio de los antecedentes que 

consten en la Secretaría del Ayun
tamiento. ^ » 

4." El plazo señalado para el 
cumplimiento de este servicio es el 
de treinta dius, dentro del cual. de-
•voVver&n i esta oficina el estado cu
bierto y con las alteraciones á que 
hubiese lugar. '•.•>'> 

Y finalmente, teniendo en cuen
ta que el movimiento anual de las. 
traslaciones de residencia'solo ¡ pue--
de conocerse llevando con todo cui
dado los. Ayuntamientos los regis
tros de su población, en cumpli

miento de lo prevenido en la parte 
citada de la Ley municipal, los se
ñores Alcaldes, al devolver el refe
rido estado, se servirán expresar 
eu el oficio de remisión qué años se 
ha verificado empadronamiento 6 
rectificación en el periodo de 1878 
á-1881 á que se,-refiere, como tam-
bien^y en cuanto sea posible, las 
causas y efectos de • la emig ración é 
inmigración. ", " • 

León 7 de Octubre de 1882.—El 
Jefe de los trabajos, Juan S. dé Pa-
rayuelo. 

PROVINCIA DE LEON. 

MOpELp.QUÉ SE,.<STA..-. . 

TRABAJOS ESTADÍSTICOS." AYUNTAMIENTO D E -

STADO DEMOSTRATIVO de los ntultudos delempadrommienlo de los Jutbilantes de este término mmucipal, con las alteraciones ocurridas en el 
decamhosde residencia y delmmimiento natural de la población, durante los años pie se egresan en el mismo. 

mismo por razón 

CONCEPTO DE LOS DATOS NUM1ÍUIC03 QUE SE FACILITAN. 

A N O S . ' 

1878. 

"Varones. Herntra^ ' .Total. 

1879. 

Varónos. Hembras. .Total 

"1880. 

Varónos. Hembras. Total 

1881/: 

Varones. Hembras. "Totil. 

1. Residentes («) presentes en 31 de Diciembre, anterior 
- 2. Residentes (<z;.ausentes:en'idem ídem. 
• 3. - Transeuntesien idem idem 

4. .. Número de habitantes qtie han trasladado su residen
cia á este termino municipal, desde 1.° de Enero á 31 de Di
ciembre de cada afio 
.5..: Nacimientos registrados en el a ñ o . . . . . . . . . . . . i . . . 

. ; .U. Número'de los residentes que lian-trasladado.su-do 
micilio a otro término municipal; desde l."de Enero á 31 de 
Diciembrede.cada afio..:.. 

. 7. .. Defunciones registradas eu el año. 

831 

8 
30 

10 
31' 

961 

6 

12 
32 

6 
28 

1792 

13 

20 
(58: 

14 
34 

'.7:' 
3(5 

6 
28 

23 
74 

:20 

:844 

11 

15 
42 

17 
v44' 

982 

6 
34 

8 
36 

1826 

16 

21 
7(5 

25 
80 

"11 
43 

:19 
32 

« 
30 

.9 I 
28 , • 

17 
7» 

28 
60 

(tt) Con arreglo al art. 11 de la Ley municipal, compréndese bajo el nombre de residentes los vecinos y domiciliados reunidos. En los aiios en que no constasen debidamente 
separados los residentes presentes y los ausentes, se.ineluirán^todos como presentes, poniendo al pié del estado una .nota expresiva de los años en que se han.: englobado .ambos 
conceptos. . • ' - . . -: .: . ' : .. •'• '.v.''; ' •' L :. : •.- ~ ; - -

a de de 1882. " 
E l AluMer 

NOTA. En el año do 1880 no resultan ausentes por estar considerados todos como presentes. En los de 1879 y 1881 no hubo recueato. 

SECCION DE FOMENTO. 

Negociado de Obras publicas.—Carreteras 
• Incoado el correspondiente expe
diente de variacion:de parte délos 
trozos 9.° y 10.° por Palacios del Sil 
en la carretera de 2." orden de Pon-
ferrada á la Espina, he acordado ha
cerlo público d medio del.presente, 
para que los particulares ó corpora
ciones á quienes interese puedan 
reclamar en contra ó en pró del pror 
yecto presentado, dentro del ;plazo 
de 30 dias que al efecto se señala. 

León Octubre 9 de 1882. 
. < E l QtftamadQr, 

JEnrique de Ale§a. 

AYUNTAMIENTOS. 

A kaUia constíiucional de 

Por renuncia del que la desem
peñabase halla vacante la Secreta
ria de esté Ayuntamiento dotada 
con 500 pesetas anuales, pagadas 
por trimestres vencidos del presu
puesto municipal. 

Los . aspirantes presentarán sus 
solicitudes: documentadas en esta 
Alcaldía, en.eLtérmino de quince 
dias que empezarán á contarse des
de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
pues pasados que sean, no se admi
tirá solicitud alguna y. se procede-
r i . i i sü'provision entre los aspiran
tes, que reúnan mejores condiciones. 

Campazas Octubre 4 de 1882.— 
El Alcalde, Prudencio Cadenas. 

JUZGADOS. 

D. Luis Tejerina Zubillaga, Juez do 
primera instancia de esta villa de 
Camón de los Condes y su par-

. tido. . • ... . • 
' Por la presente requisitoria se 
encarga á las.autoridades y funcio
narios todos de policía judicial pro
cedan á la busca de ios vasos sa
grados que han sido sustraídos de 
la Iglesia parroquial de San Corne-
lio y San Cipriano del pueblo de 
San Cebnan de Campos, pertene
ciente á este partido judicial, y cap
tura de aquellos que los tengan en 
su poder ó conduzcan poniendo 
unos y otros á disposición dé este 
Juzgado sino justifican su legitima 
adquisición; pues.así lo.tengo acor
dado en la causa criminal que se 
instruye en averiguación del autor 
ó autores del robo verificado en di
cha Iglesia la noche del 18 de los 
corrientes al amanecer el 19. 

Dado en Carrion de los Condes & 
22 de Setiembre de 1882.—Luis 
Tegerina Zubillaga.—Por manda
do de S. Sría., Lic. Carlos de Castro. 

Sefías, peso y nalor de los efectos 
rolados. 

Unas crismeras y concha de bau
tizar, de plata, calculando su peso 
el de las crismeras 8 onzas y 4 la 

concha y con las señas de una cruz 
en la del crisma y una O. en la del 
óleo, su valor aproximado 60 pese
tas. 

Otra concha de plata estampada, 
de peso 4 onzas y siendo su valor 
40 pesetas. 

Dos cálices con sus patenas y cu
charillas de plata, pesando todo ello 
como unas 32 onzas y siendo su va
lor 275pesetas. • : 

Una cruz parroquial como de un 
metro de altura, sin asta, con los 
reínatés de bellotas, de metarblañf 
co plateado y el crucifijo dorado, un 
calderillo dé dicho metal concolum-
nitas extraídas en lo mas alto, rota 
el asa y engarzada con dos eses de 
alambre. 

Dos cetros de dicho metal con 
sus astas forradas del mismo y cons
truidas estas piezas de metal en la 
fábrica del Sr. ~ Blanco, vecino de 
Valladolíd, y lá' cruz y él calderillo 
y cetros rojean algo y su peso será 
aproximadamente la cruz 200 pese
tas, 40 el calderillo y 75 los cetros. 

Cuatro llaves, dos pertenecientes 
al cementerio y sú capilla y otra á 
la carbonera sita fuera de la Iglesia, 
calculando su valbr en 4 pesetas. 

Un copón de plata con la sagra
das formas, estampado y cincelado 
con relieves sobredorados, tiene la 
copa inuy ancha y en ella tarjeta 
con los atributos de la Sagrada Eu
caristía y en el nudo del árbol ca
bezas de ángeles perfectamente cin

celados y lo mismo la cruz del re
mate, su peso de 26 á 28 onzas y su 
valor 350 pesetas. 

Dos vinajeras de plata lisa de 3 á 
4 onzas de peso y su valor 30 pe
setas. 

ANUNCIOS -OFICIALES.' 

CUERPO DE TELÉGRAFOS. 

DISECCION DE LEON. 

Necesitándo la Dirección general 
de-Correos y Telégrafos, arrendar 
un local conveniente para la insta
lación de las oficiuas de Telégra
fos de esta capital, se participa por 
medio de este anuncio á los señores 
propietarios de casas, á fin de. que 
si les conviniese se sirvan presentar 
sns proposiciones por escrito en esta 
Dirección de Sección en el término 
de un mes, á partir de esta fecha. 

León 9de Óetubre de 1882.—El 
Director, Justo Hodriguéz de Rada. 

. ANUNCIOS PARTIOULABES. 

El día 5 al anochecer se extravió 
de un prado de Villaquilambre. úná 
vaca de las señas siguientes: pelo 
castaño, parida y, las astas garru1 
chas. Se suplica á la persona en cu
yo poder se encuentre dé razón en 
esta imprenta. 

ImproDta de la Uiputnciou provincial 


